
Al despacho de la señora Juez, hoy 24 de Febrero de 2022, con el escrito 

que antecede. 

 

 

La sria, 

  

 IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0048100 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÀ 

Febrero veinticinco (25) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 No se tiene en cuenta el avalúo presentado, toda vez que no  

aparece acreditado el embargo del inmueble, por cuenta de este 

Despacho Judicial. 

 

  

 

NOTIFÌQUESE 

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

FUSAGASUGÀ 

 

Notifico el auto por estado electrónico, 

hoy  28.02.22 



 

Firmado Por: 

 

Johanna  Gualteros Gil 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Fusagasuga - Cundinamarca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

485f6a4169c0b3bfbf3163a58dcef4d93c4c21b769eb1a715cd96c9affba71be 

Documento generado en 25/02/2022 01:50:34 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 

URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


